


CONCEJO MUNICIPAL 

DE RAFAELA 

Art. 2
º

) Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a gestionar ante el Gobierno 
Provincial. en el marco de la Le; Nº 12.385. sus modificatorias ), su Decreto 
Reglamentario. el aporte de fondos no reintegrables para la financiación total o 
parcial de las obras que se mencionan en el artículo 1 º) ) a la afectación de fondos 
para dichas obras. cuya documental consta en el Expediente Letra ··s·· - Nº 

210.81-t/8-Fichero Nº 66.-

Art. D Autorízase la realización de las modificaciones presupuestarias necesarias 
para dar cumplimiento a lo establecido en la presente.-

Art. � Elévese al Depai1amento Ejecutivo Municipal para su promulgación. 
Regístrese, publíquese y archí\'CSC.-
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Dada en la Sala de Sesiones del CON
CEJO MUNICIPAL DE RAFAELA. 
a los dieciocho días del mes de junio '/ 
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